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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncies que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
DECRETO 

Por Decreto de 5 de Noviembre del 
año en curso se concedió un plazo 
que terminaba el 20 del mes actual 
para que los Jueces de primera ins
tancia e ins t rucc ión . Delegados de 
Hacienda y los Alcaldes remitan a 

los Jefes de Estadís t ica las relacio
nes certificadas a que se refiiere el 
articulo 2.° del mencionado Decreto. 
Varios Alcaldes, sobre todo los de 
pob lac ión m á s numerosa, se han 
dirigido a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadís t ica manifestando que el 
crecido n ú m e r o de inclusiones que 
han de comprender las relaciones 
certificadas imposibili ta de todo pun
to el cumplimiento en plazo tan bre
ve de la mencionada disposisión, 
alegando alguno de ellos que las 
pertubaciones producidas en el or
den social han ocasionado la des
apar i c ión de archivo e inut i l izac ión 
de documentos, hechos que dif icul
tan la marcha normal de los traba
jos censales. 

En su v i r tud y a propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Art iculo único . Se amplia hasta 

el 5 de Enero p róx imo venidero el 
plazo para que los Jueces de prime
ra instaccia e ins t rucc ión . Delegados 
de Hacienda y Alcaldes remitan a 
los Jefes de Estadís t ica , de las res
pectivas provincias, las relaciones 
certificadas a que se refiere el ar
t ículo 2.° del Decreto de 5 de No
viembre ú l t imo, en tend iéndose que 
todos los d e m á s plazos que se deter
minan en el expresado Decreto se 
cor re rán sus vencimientos en igual 
n ú m e r o de días . 

Dado en Madrid, a veint idós de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Alejandro Lerroux Gar
da. 

(«Gaceta» de 23 de Diciembre de 1933) 

de Esíafflstica de León 
Rect i f icac ión 

del Censo electoral de 1934 

A los Alcaldes y Jueces municipales 

C I R C U L A R 
E n la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al día 23 del corriente, se 
inser tó el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros que se re
produce en este mismo n ú m e r o del 
BOLETÍN OFICIAL y por el que se am
pl ían los plazos para remit i r los A l 
caldes las relaciones certificadas 
sobre inclusiones, exclusiones y 
cambios de domicil io, dispuestos 
por el n ú m e r o 3.° del a r t ícu lo 2.° del 
Decreto de 5 de Noviembre ú l t imo 
(Gaceta de Madrid del 7) concernien
te a la rectificación del Censo elec
toral. 



En su vi r tud, quedan ampliados 
por 15 días los plazos señalados en 
el Decreto de 5 de Noviembre, en la 
siguiente forma: 

Remisión de las relaciones certifi
cadas a la Sección provincial de Es
tadíst ica, por los Alcaldes, hasta el 5 
de Enero. 

Remisión de las listas de incluibles 
y excluibles a los Alcaldes, por la 
Sección provincial de Estadíst ica, 
para su exposición al públ ico , el 24 
dé Enero. 

Exposic ión al públ ico de dichas 
listas en un ión de las impresas v i 
gentes, de sol a sol, desde el 28 de 
Enero al 11 de Febrero. 

Durante este periodo de exhibic ión 
de las listas de incluibles y exclui
bles, es cuando pod rá reclamarse 
contra cualquier error de las mismas 
por los electores del Municipio, aun
que no los afecte personalmente, 
debiendo presentarse las reclama
ciones con sus justificantes ante el 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, en tendiéndose en el concepto 
de error la inc lus ión o exclusión i n 
debida. 

Dichos Secretarios tienen la mis ión 
de informar las reclamaciones, ya 
que su resolución compete a esta Je
fatura, contra cuyo acuerdo, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL, '' 
puede recurrirse en el t é rmino de 
8 días ante el Tr ibuno l Contencioso 
Administrativo. 

Como quiera que algunos Alcal 
des han dirigido a esta Oficina co
municaciones o relaciones certifica
das negativas, alegando la desapari
ción del archivo municipal por ha
ber sido destruido por el fuego en la 
ú l t ima a l terac ión del orden social 
en esta provincia, les advierto que el 
P a d r ó n Municipal no es el ún ico 
documento en que puede fundarse 
la adquis ión o pé rd ida del derecho 
electoral, por lo que para la confec
ción de las relaciones certificadas 
pod rá acudirse, como supletorios, a 
otros medios de prueba que estable
cen las leyes. Además estas relacio
nes no se refieren a personas que 
hayan de inscribirse o excluirse i n 
defectiblemente de las listas electora
les impresas, sino que tienen ca rác 
ter provisional y sobre ellas cabe re
clamar durante los días de su expo
sición al públ ico . 

Encarezco a los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento que no hu

biesen remitido las relaciones certi
ficadas, que lo hagan antes del día 6 
de Enero, pues en caso de no lle
varlo a cabo en esa fecha, propon
dré al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
la adopc ión de las medidas coerciti
vas que autorizan las disposiciones 
vigentes. 

Para la confección de las relaéio-
nes certificadas hay que tener en 
Cuenta, a d e m á s de los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de Noviembre y de 22 del 
corriente, mis Circulares de 14 de 
Noviembre y de 1.° y 16 de Diciem
bre, las que han aparecido insertas 
en el BOLEÍTN OFICIAL de 11 y 25 de 
Noviembre, y 4 y 16 del mes en 
curso, así como él presente n ú m e r o . 

o o 
A l mismo tiempo espero de los 

Jueces municipales que no lo hubie
sen hecho, que me remitan antes del 
día 6 de Enero, re lac ión certificada 
de todos los fallecidos, varones y 
hembras, de 22 o m á s años , confor
me se les pedía en el BOLETÍN OFI
CIAL de 25 de Noviembre, pues en 
caso de no llevarlo a cabo, da ré 
cuenta a los respectivos Sres. Jueces 
de primera instancia. 

He de hacer presente a los Jueces 
municipales de los Ayuntamientos 
cuyos archivos han sido quemados 
durante los ú l t imos disturbios, que 
la no existencia de antecedentes en 
el Registro Civi l , puede sustituirse 
por otros medios de prueba, como 
terminantemente expresa el ar t ícu
lo 36 de la Ley del Registro Civi l . 

León, 26 de Diciembre de 1933.— 
E l Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

leliiri de Iris Pflílas fie i 
prefínela te Leti 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de doble riego 
con emuls ión asfálica para conser
vación del firme de los k i lómet ros 
323,750 al 324,500 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista 
D. Zacar ías de Dios, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y materia-

| les, accidentes de trabajo y d e m á s 

que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado municipal del té rmino 
en que radican^ que es el de Astorga, 
en un plazo de veinte días, de
biendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones presen-
tadas, que deberán remitir a l a 
Jefatura de Obras Púb l icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a Contar de la fecha de la 
inserc ión de éste a n u n c i ó en él BÓLÉ-
TÍN OFICIAL. 

León, 22 de Diciembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de explanac ión y firme de los kiló
metros 1 y 2 de la carretera de terr 
cer orden de Villafranca del Bierzo 
al F. C. de Palencia a La Coruña , he 
acordado,en cumplimiento delaReal 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamación 
contra el contratista D. Zacarías 
de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del té rmiho 
en que radican, que es el de Vil la-
franca del Bierzo, en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Públ i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. ~ 

León, 22 de Diciembre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Itoiaifelii m m m m l _ 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

El Ayuntamiento en sesión ordi
naria del día 11 del actual, acordó, 
según el pliego de condiciones que 
obra en el mismo, sacar a subasta 
públ ica la gestión recaudatoria del 
arbitrio de bebidas espirituosas y 
a lcohól icas y carnes frescas y sala
das. 

El tipo m í n i m o que se fija es de 
veinticuatro m i l pesetas, se verificará 
el acto el día 31 de este mes a las 
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diez horas en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o quien haga sus 
veces con asistencia del Síndico de 
la Corporac ión , el Secretario y de 
cuantos Concejales asistan. 

Para tomar parte en la subasta a 
optar al' 'carteo, kie gestor recaudador 
de carnes y bebidas, es necesario ser 
ftiayor de edad, vecino del municipio 
hallarse en él pleno disfrute de sus 
derechos civiles, observar buena 
conducta y que no le comprendan 
ninguna de las excepciones del ar
t ículo 554 del Estatuto municipal . 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus instancias, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, a partir de la fecha 
de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL hasta el día de 
la subasta, a c o m p a ñ a n d o la cédula 
personal, el resguardo que acredite 
el depósito provisional en arcas mu
nicipales de m i l doscientas pesetas 
en metál ico, cuya cantidad q u e d a r á I 
afecta a constituir la fianza definiti-
va; en cuya instancia expresarán, 
bajo pliego cerrado, la cantidad1 
anual que ofrece al Ayuntamiento 
ppr la ad judicac ión del servicio. En 
el acto de adjudicación, serán de
vueltas a los no agraciados sus fian
zas provisionales. | 

La ad judicac ión se h a r á en dicho 
día después de la recepción de todos 
los pliegos, abriendo puja llana p o n 
el tiempo que se crea necesario, para 
el caso de haber proposiciones em- | 
patadas, o que la mesa creyera que 
con ello mejoraba la postura. 

La du rac ión del servicio gestión, 
será de cuatro años que empezará 
desde 1,° de Enero de 1934 hasta el 
31 de Diciembre de 1937. Puede ser 
rescindido ú n i c a m e n t e por voluntad 
del Ayuntamiento a los dos años de 
vigencia, que de no acordarlo así 
será necesariamente los cuatro años . 

Para que los intereses municipales 
y del contribuyente estén garantiza
dos en todo momento, la Corpora
ción puede rebajar el régimen de 
tarifa de las ordenanzas para cada 
ejercicio en la medida que el tipo 
dé ad judicac ión sobrepase al con
signado como m í n i m u m en este plie
go, o se fije en sucesivos presupues
tos. Teniendo en cuenta para calcu
lar esta subasta que rigen los tipos 
de la ordenanza vigente de carnes y 
habidas, al subir la r ecaudac ión por 
arriba de la cantidad fijada, puede 

el AyuntarníéiitÓ rebajar toda esa 
a l teración en el tipo de la ordenanza. 
Cuya rebaja puede afectar a un ar
bi tr io o al otro o bien a los dos, que
dando en todo caso a elección del 
Ayuntamiento y guardando'estricta 
analogía la rebaja en la á'fjHciáción 
dé"la tarifa con la que tenga que sa
tisfacer el gestor. 

El deposito definitivo será de seis 
m i l pesetas y los pagos se h a r á n en 
cuatro plazos iguales al año en las 
primeras quincenas del ú l t imo de 
cada trimestre. 

Las d e m á s condiciones están fija
das en el pliego de condiciones. 

P á r a m o del Sil, 13 de Diciembre 
de 1933 — E l Alcalde, Manuel A l 
fonso. 

Se hace públ ico , y como comple
mento al anterior anuncio de la su
basta para contratar el servicio de 
gestión de r ecaudac ión de los arbi
trios de carnes y bebidas para 1934 
y sucesivos, que si quedase desierta 
el día señalado y no fuera adjudica
do, por cualquier motivo, el día se
ña lado , 31 del actual, se c o n t i n u a r á 
a la misma hora al día siguiente, 
uno de Enero, y con la misma Pre
sidencia y formalidad. 

P á r a m o del Sil, 19 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Manuel A l 
fonso. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Hal lándose vacante la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por falleci
miento del que lo era con ca rác te r 
interino, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para su 
provis ión con dicho carác te r interi
no por el plazo de ocho días entre 
los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios, cuyas instan
cias debe rán ser remitidas a esta 
Alcaldía . 

Villadecanes, 19 de Diciembre de 
1C33.—El Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por la Corporac ión municipal de 
este Ayuntamiento, han sido prorro
gadas las Ordenanzas municipales 
de arbitrios de este Ayuntamiento, 
para hacer efectivas las atenciones 
del presupuesto municipal en el año 
de 1934; y cumpliendo lo establecido 
en el ar t ículo 457 y siguientes del 

Estatuto municipal , y lo establecido 
en las referidas Ordenanzas, todo 
vecino|del municipio, desde el d ía 
primero de Enero p róx imo, está obl i 
gado a presentar ante el Ayunta
m i e n t o ' U ñ a déc la rac ión jurada de 
todas las existencias de carnes y gra
sas dé carnes de vaca, cerdo, lanar y 
cabr ío que tengan en sus domicilios, 
muertas, adobadas, preparadas, i n 
cluso embutidos, aunque sólo séan 
de sangre, y lo mismo en vivo las 
referidas especies y aves de toda cla
se, para, con arreglo a las Ordenan
zas, pagar el adeudo del consumo 
que cada uno realice en sus domi
cilios. 

T a m b i é n p re sen t a r án otra decla-
racinn del vino,* aguardiente y sidra 
que tengan en sus domicil ios con la 
referida fecha y en cualquiera otra 
del a ñ o que adquieran para el con
sumo alguna de las especies antes 
mencionadas. 

Los infranctores queda rán sujetos 
a las penalidades establecidas en las 
Ordenanzas referidas y Estatuto M u 
nicipal . 

Rioseco de Tapia, 19 de Diciem
bre de ^1933.—El Alcalde, Rosendo 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Acordado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, varias transferencias 
de crédito en el actual presupuesto 
para atender a capí tu los insuficien
temente dotados, se halla expuesto 
al públ ico por el plazo reglamenta
rio en la sala consistorial el oportu
no expediente con el fin de oir re
clamaciones. 

Candín , 17 de Diciembre de 1938. 
— E l Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Nombrados por el Ayuntamiento 
los Vocales natos de las Comis ionés 
de eva luac ión para el repartimiento 
general de utilidades que ha de regir
se en el p róx imo año de 1934, se hace 
púb l ico por medio del presente, que 
la lista de dichos nombramientos 
está expuesta al públ ico en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, durante el 
plazo de siete días, para oir recla
maciones. 

Valencia de Don Juan, 20 de D i -
1 ciembre de 1933.—El Alcalde, Pedro 
Morante, 
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Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario I 
para el año de 1934, se encuentra 1 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto municipal . 

Zotes del P á r a m o , 19 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Aurelio Pérez. 

AftaiíoHíraGíófl de ioslicia 
Juzgado municipal de Bembibre 

Don Davino Albares Blanco, Juez 
municipal de esta vi l la y su tér
mino. 
Hago saber: Que en t rámi tes de 

ejecución de sentencia del ju ic io 
verbal c iv i l promovido por D. José 
García Blanco, propietario y vecino 
de Igüeña, contra D. Patricio Mar
qués Taladrid, Oficial de Correos y 
domicil iado e n L e ó n , a m b o s mayores 
de edad, y casados, sobre rec lamac ión 
de cantidad de quinientas pesetas, 
intereses y costas, y para su pago, se 
anuncia la venta del inmueble que 
a con t inuac ión se describe, como de 
la propiedad de dicho deudor de
mandado. 

Viña, al sitio de la Calera, t é rmino 
de Bembibre, cabida de unas sesenta 
áreas, que linda; al Este, de Baldo
mcro Marqués Sorribas; Sur, de he
rederos de Antonio Fe rnández Ro
dríguez Lavandera, Oeste de Primo 
Núñez Diez, y Norte, de Juan Arias 
Alvarez; tasada en m i l pesetas. 

La venta se ce lebrará en públ ica 
subasta el día ocho de Enero p ró
ximo, en esta sala audiencia, sita en 
el piso principal de la Casa Consis
torial de esta vi l la , dando comienzo 
a las once horas, por medio de pu
jas a la llana, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y debiendo los 
licitadores consignar previamente 
sobre la mesa, una cantidad igual, 
por lo menos al diez por ciento efec
t ivo de la tasación que ha de servir 
de tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor, cuya cons ignación se reservará 

en depósito como garant ía del cum
plimiento de la obl igación y, en su 
caso, como parte del precio de la 
venta, devolviéndose las d e m á s a 
sus respectivos proponentes, ad
vir t iéndose que no existen t í tulos de 
propiedad, los cuales, así como los 
gastos de otorgamiento de e s c r i t u ^ 
y los demás que se originen 
suplidos de cuenta del c c ^ 
si no se conformase con cert: 
del acta de remate con los 
necesarios, y cumpl iéndose 
m á s requisitos legales. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
once de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y tres.—Davino Albares.— 
P. S. M., Carlys, I^uis AteRrez. 

O. P.—604 

Jú igadpnn i/h icinpfde Bar jas 
Don Gabino Méndéz Díaz, Juez mu

nicipal de Barjas, en funciones de 
propio. 
Hago saber: Que para pago m 

ciento ochenta y ocho pesetas qu 
adeudaba y adeuda Francisco Cobo 
Fernández , vecino de Moldes, hoy 
en ignorado paradero, a José Martí
nez Losada, vecino de Herrer ías de 
Valcarce, costas causadas y que se 
causen, se sacan a la venta en púb l i 
ca subasta las fincas siguientes como 
de la propiedad del deudor Francis
co Cobo Fe rnández . 

1. a Una tierra labrad ía , al sitio 
de Tronciras, t é rmino de Moldes, su
perficie trece áreas y ocho centi-
áreas linda: al E., herederos de Ma
nuel Núñez; S., monte vecinal; O. y 
N. , T o m á s López, vecino de Barjas; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

2. a Un canto de prado, al sitio de 
Capeloro, en dicho t é rmino , superfi
cie aproximada, ocho áreas setenta 
y dos cent iáreas , l inda: al E., Mateo 
Núñez; S., Ignacio Gallardo; O., ca
mino de las Chozas; N., Manuel Fer
nández; vale quinientas pesetas. 

3. a Una tierra l abrad ía , al sitio 
de Mil lar , en dicho t é rmino , superfi
cie setenta y dos cent iá reas , l inda: al 
E., Constantino Castro; S., José Ma
ría Alvarez; O., José Gui t ián , y N., 
monte vecinal del pueblo de Moldes; 
vale cincuenta pesetas. 

4. a Un prado, al sitio de Areal, en 
dicho t é rmino , superficie setenta y 
dos cent iáreas , l inda: al E. y N., Ma
nual García; S., camino, y O., Domin
go Cobo; vale doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diez de Enero de m i l novecientos 
treinta y cuatro y hora de las once 
en el local de este Juzgado, sito en la 
planta baja de la Casa Consistorial, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Por renuncia del postor de la 
Subasta' efectuada él d ía once de 

tiélfíWe ú l t imo, ésta t endrá lugar 
jas a la llana; no admi t iéndose 
as que no cubran las dos ter-

artes de su tasación, siendo 
ito indispensable el depósito 
por 100 del valor en la mesa 

del Juzgado para posturas. 
2. a E l rematante se conformará 

con la copia del remate, supliendo a-
su costa todos los d e m á s gastos de 
escritura si viere de convenirle. 

3. a En caso de que por falta de 
licitadores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el 

del mismo mes, con las, 
ndiciones que las anterio-
a rebaja del 10 por 100 del 
s fincas. 
í de Diciembre de 1933.— 
,.ndez.—P. S. M., Alvaro 

O. P.—603. 
BarreijTQ, 

/ / 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu-^ 
dad de León y su partido, en provi
dencia del día de hoy, dictada en el 
sumario n ú m e r o 301 de 1993 por ho
micidio y tenencia ilícita de arma, 
de fuego, contra Narciso Barrul Ji
ménez, R a m ó n Barrul J iménez y 
Miguel Vargas Ramírez , se cita por 
medio de la presente a un sujeto co
nocido por «El Chato del Tío Es
qui lador», gitano, y que ú l t imamen
te tuvo su residencia en esta capital, 
Ventas de Nava, ignorándose en la 
actualidad su paradero, comparece
rá ante este Juzgado en t é rmino de 
ocho días, a fin de declarar en refe
rido sumario, bajo apercibimiento 
si no comparece de pararle el per
ju ic io que haya lugar en derecho. 

León, 20 de Diciembre de 1933.— 
El Secretario jud ic ia l , Valen t ín Fer
nández . 
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